
TÍTULO EXTRANJERO 
 
 

Documentación requerida para que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN UNIVERSITARIA certifique que el título extranjero cumple con los requisitos 

académicos exigidos sólo para continuar estudios superiores en el ISEN 

 
Presentar en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN, 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA – Avenida Santa Fe 
1548 – Piso 12 (frente) TE. 4129-1968 – o 4129-1000 Int. 6177 – (Prof. Mtr. 
Javier FALETTY M.): 
 
1) Copia del Diploma o constancia en trámite expedida por la Institución 
 Universitaria. 
 
2) Copia del Certificado Analítico: donde debe constar la enunciación de 
asignaturas cursadas, fecha de aprobación y carga horaria total de la Carrera. En 
caso de estar expresada en créditos se deberá anexar una constancia emitida 
por la Institución que indique a cuantas horas reloj equivale la totalidad de los 
créditos obtenidos. 

 
3) Si la persona interesada hubiese realizado la carrera en un tiempo menor a lo 
programado en el plan de estudio ya sea porque se le han reconocido estudios 
anteriores o porque fue estudiante de tiempo completo, se requerirá una 
Certificación emitida por la Institución que indique expresamente la duración de 
la carrera en Años conforme al plan oficial.  
Asimismo, considerando que el ISEN exige título universitario argentino de grado 
(cuatro años como mínimo) para ingresar; el o los títulos universitarios 
extranjeros presentados deberán sumar al menos 4 años. 

 
4) Certificado emitido por autoridad competente (Embajada, Consulado, 
Ministerio o Departamento de Educación del país de origen) donde conste que se 
trata de una Institución Universitaria reconocida oficialmente en el país de origen.  

 
5) Nota de solicitud dirigida al DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, Profesor Sergio TRÍPPANO, donde se exprese con total 
claridad si se desea que la certificación sea remitida al ISEN o si se pasará a 
retirar por la DNGU a fin de presentarla personalmente.  
     En la misma debe figurar la carrera cursada, su duración en años, la 
institución que expidió el título y el país. 
La nota contendrá los siguientes datos personales:  
-Apellidos y Nombres 
-DNI 
-Domicilio 
-TE. 
-Correo electrónico 
-Firma 

 
 
- Toda la documentación debe estar debidamente traducida.- 


